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En el marco del proceso metodológico del Orde-
namiento Territorial, en la fase II y III se ha reali-
zado el diagnóstico y representación del modelo 
actual del sistema territorial y sus problemas 
estructurantes. Contrastado con ello se ha plan-
teado, resultado de una construcción colectiva, el 
modelo territorial deseado.

El plan de ordenamiento territorial municipal, en 
su componente propositiva, contiene una batería 
de herramientas operativas conformada por pro-
gramas y proyectos, los que constituyen estrate-
gias para la gestión del territorio que permitirán 
alcanzar los objetivos establecidos. 

En tal sentido, se ha partido  de los ejes  fijados como 
finalidad que, en este capítulo han sido tomados 
como “objetivos generales” del Plan Municipal de 
Ordenamiento Territorial de Guaymallén:

1. Mejorar la calidad de vida de las genera-
ciones presentes y futuras

2. Lograr un desarrollo territorial integral y 
equilibrado que respete las aptitudes y res-
tricciones de cada sector, así como las voca-
ciones de la sociedad

3. Propiciar el uso racional y sostenible de 
los recursos

4. Generar espacios de participación de la 
comunidad, entendiendo al territorio como 
una construcción social fundada en el inte-
rés común y el bienestar general

5. Establecer una forma de gestión respon-
sable, coordinada y estratégica, basada en 
la anticipación y la concertación. 
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IV.A. OBJETIVOS, PROGRAMAS ESTRUCTURANTES, 
SUB-PROGRAMAS Y PROYECTOS

Directrices.

- El municipio trabajará coordinadamente con 
Las instituciones provinciales y/o nacionales que  
tengan injerencia en el territorio municipal, aten-
diendo a los objetivos, programas y proyectos 
determinados en el PMOT y según las normati-
vas vigentes.

- Se trabajará coordinadamente con los munici-
pios colindantes, las áreas que contengan proble-
máticas territoriales comunes.

- El municipio generará instancias de cooperación 
con organismos e instituciones del área de cien-
cia y técnica y universidades, con el fin de obtener 
estudios particulares de base, necesarios para la 
gestión de su territorio.

- Las  políticas municipales deberán estar en con-
cordancia con los objetivos del PMOT , asegurar 
la coordinación de las distintas áreas intervinien-
tes y considerar las particularidades del territorio 
departamental.

- El municipio adecuará su estructura administra-
tiva para el desarrollo del PMOT.

- El municipio prestará especial atención a la for-
mación de personal administrativo, con atención 
al público, haciendo de esta tarea una señal de 
distinción de calidad y facilitador de las distintas 
gestiones que realice el contribuyente.

A partir de estos Objetivos generales se definen los 
objetivos, directrices y lineamientos en relación 
con los diez problemas estructurantes identifica-
dos en el Modelo Actual. 

La etapa de Programas, sub-programas y proyec-
tos tendrá un alcance de “Formulación” e “identi-
ficación”, quedando para la Etapa 2 de “Ejecución 
del PMOT”, la tarea de priorizar según plazos y 
desarrollar detalladamente cada uno de ellos.

Para el cumplimiento de los objetivos propuestos 
en este PMOT, será considerado como requisito  
básico, el cumplimiento de las siguientes “Directri-
ces “y “Lineamientos”.

 

- El presupuesto municipal deberá contener e iden-
tificar las partidas presupuestarias específicas para 
los programas y proyectos identificados en el PMOT.

- Se deberán generar y mantener actualizadas esta-
dísticas municipales confiables.

- Se fortalecerá la gestión digital de los expedien-
tes, mediante procedimientos simples y eficaces, 
tanto en la administración municipal como en las 
intervenciones de los contribuyentes.

- Se prestará especial atención a las medidas diri-
gidas al control de la gestión, para evitar clandes-
tinidad y acciones fuera de la normativa vigente.

- No se atenderá ningún tipo de excepcion a las 
normativas vigentes ( art. 5: “prohibición de excep-
ciones” Ley 8051)

- Se fortalecerá el sistema de información geográ-
fico municipal, como herramienta proveedora de 
información a los programas y proyectos del PMOT 
y para la gestión territorial.

- El municipio propiciará, en forma coordinada y 
continua, campañas dirigidas a  la valoración del 
“Bien Común” y la construcción de “ciudadanía”. 
Todas las áreas del Municipio atenderán a este obje-
tivo y se trabajará con la participación Ciudadana.

- El municipio deberá contemplar el crecimiento 
ordenado y compacto, atendiendo a la  densifica-
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ción de su área urbana, aprovechando los vacios 
urbanos  con servicios e infraestructura instalada.

- El municipio realizará las gestiones necesarias 
ante los entes correspondientes a fin de procurar 
una distribución equitativa de los servicios públi-
cos, involucrando ello, estado de conservación y 
capacidad de las redes de infraestructuras.

- El municipio participará de las plataformas de 
gestión, administración y compartición de datos 
geoespaciales, formando parte de la Infraestruc-
tura de datos espaciales de Mendoza. 

- El municipio dirigirá políticas públicas que ayu-
den a consolidar los “Polos  de Desarrollo” identifi-
cados en el Modelo Deseado de Guaymallén. A tal 
fin gestionará recursos económicos y financieros 
Provinciales, Nacionales y/o internacionales, cele-
brará convenios  con organismos no gubernamen-
tales e instituciones de cooperación Técnica.

- El municipio establecerá límites precisos, dentro 
de su área rural, con el objeto de preservar la mayor 
superficie posible con condiciones óptimas de 
suelo, agua y servicios ecosistémicos, para la pro-
ducción de alimentos. Dentro de ellos establecerá 
pautas y criterios desde el ordenamiento territorial, 
que promuevan emprendimientos productivos.

- La sostenibilidad ambiental y la salud de la 
población serán tomadas como directrices priori-
tarias de cada proyecto.

Lineamientos.

- El gobierno provincial, garantizará el cumpli-
miento de lo establecido  en el PPOT, en particu-
lar los  proyectos que incidan directamente con la 
puesta en marcha del PMOT, como aquellos referi-
dos al “Manejo del Cinturón Verde del área Metro-
politana” y la Ley 4341 de Loteo.

- Las reparticiones provinciales y/o nacionales, res-
ponsables de otorgar servicios públicos tales como 
agua, cloacas, electricidad, telecomunicaciones, 
vialidades provinciales y nacionales, establecerán 
contacto con el municipio para coordinar las accio-
nes según el PMOT.

- Las áreas provinciales de catastro, hidráulica  e 
irrigación deberán respetar en sus programas y 
proyectos, como así también en sus normas, los 
objetivos, programas y proyectos establecidos en 
el PMOT de Guaymallén.

- El gobierno provincial, a través de las institucio-
nes a su cargo, facilitará las gestiones del Munici-
pio que apunten al fortalecimiento de sus Polos 
de Desarrollo

- Las Instituciones de ciencia y técnica, como así 
también universidades, desarrollaran investigacio-
nes que aporten al desarrollo de los polos prioriza-
dos por Guaymallén.

- Las áreas e instituciones provinciales y naciona-

les con injerencia en la producción de alimentos, 
estarán en coordinación con el PMOT del munici-
pio de Guaymallén.

- Los municipios vecinos que compartan el área de 
“Cinturón Verde” del AMM, trabajaran en conjunto 
con el objeto de lograr  pautas comunes en el tra-
tamiento y consolidación del mismo.

- Las Instituciones que administran el recurso hí- 
drico de este sector, atenderán especialmente los 
requerimientos que el PMOT contemple para el 
crecimiento y consolidación del Cinturón Verde. 
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº1
“COORDINACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS,  
INTER-INSTITUCIONALES VINCULADAS AL TERRITORIO”

PROBLEMAS ESTRUCTURANTES
Ineficaz coordinación inter-institucional con los organismos vinculados a la gestión territorial.

OBJETIVO PARTICULAR
Alcanzar la eficiencia en las relaciones y gestiones inter-institucionales a través de 
una gestión coordinada para asegurar la puesta en marcha del PMOT.

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS 
PMOT

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS 
PPOT

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS DESARROLLO  
SUSTENTABLE (ODS)

5 1
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº2
“CALIDAD INSTITUCIONAL, GOBERNANZA Y GESTIÓN EFICIENTE”

PROBLEMAS ESTRUCTURANTES
Limitaciones en la gestión del territorio departamental, debido a la deficiente articulación 
intra-municipal por persistencia de procedimientos administrativos complejos y 
burocráticos; escases de mecanismos de control; a lo que se suma la carencia en 
la generación, procesamiento y actualización de datos a escala distrital.

OBJETIVO PARTICULAR
Generar acciones tendientes a la coordinación de las políticas públicas,  promoviendo la 
modernización para mejorar las gestiones municipales haciéndolas eficientes y eficaces.

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS 
PMOT

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS 
PPOT

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS DESARROLLO  
SUSTENTABLE (ODS)

5 1
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº3
“CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA E IDENTIDAD CULTURAL”

PROBLEMAS ESTRUCTURANTES
Débil internalización del concepto de “Bien Común”, fundamental para la generación de 
ciudadanía, y de los “Valores Culturales”, como condición para la construcción de identidad.

OBJETIVO PARTICULAR
Contribuir a la construcción social de “identidad” logrando afianzar el concepto del “Bien Común” 
y “Ciudadanía”, promoviendo la participación ciudadana en las acciones municipales.

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS 
PMOT

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS 
PPOT

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS DESARROLLO  
SUSTENTABLE (ODS)

4 1
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº4
“REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES Y EQUIDAD SOCIAL  
EN EL TERRITORIO DEPARTAMENTAL”

PROBLEMAS ESTRUCTURANTES
Desigualdades sociales y económicas en el territorio, que se evidencian en el desparejo 
acceso a servicios públicos esenciales, la vivienda, la inserción laboral y la participación 
ciudadana en la toma de decisiones colectivas. Su presencia incrementa la segregación 
socio-espacial y su alcance es mayor en las minorías históricamente excluidas.

OBJETIVO PARTICULAR
Propender al logro de la igualdad social y económica en el territorio, logrando un desarrollo territorial 
integral y equilibrado, generando espacios de participación de la comunidad en los que puedan 
ser protagonistas de la mejora en su calidad de vida presente y de sus generaciones futuras.

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS 
PMOT

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS 
PPOT

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS DESARROLLO  
SUSTENTABLE (ODS)

1 4 3
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº5
CONSOLIDACIÓN Y DENSIFICACIÓN DEL ÁREA URBANA Y MEJORA EN 
LA CALIDAD DE VIDA EN ÁREA DE INTERFACE RURAL DE  GUAYMALLÉN

PROBLEMAS ESTRUCTURANTES
Ineficiente ocupación del suelo, evidenciada en un entramado urbano incompleto, con alta 
proporción de edificaciones envejecidas y obsolescencia de las infraestructuras; sectores suburbanos 
y rurales dispersos, discontinuos que provocan sub utilización en los servicios públicos.

OBJETIVO PARTICULAR
Consolidar, orientar y controlar el crecimiento urbano, aumentando la densidad 
de las áreas con servicios instalados  y mejorar la distribución, capacidad y 
estado de infraestructura del Área de Interface e Interface Rural.

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS 
PMOT

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS 
PPOT

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS DESARROLLO  
SUSTENTABLE (ODS)

1 2 3 1 2
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº6
ACCESIBILIDAD Y CONECTIVIDAD EFICIENTE

PROBLEMAS ESTRUCTURANTES
Ineficiente accesibilidad y conectividad inter e intra-departamental, debido a una trama 
vial incompleta, sin jerarquización, con presencia de fuertes bordes físicos y numerosos 
barrios cerrados, lo que genera conflictos en la circulación en sus distintos modos.

OBJETIVO PARTICULAR
Aumentar la conectividad interdepartamental y corregir los problemas de integración 
funcional entre asentamientos urbanos, Área de Interface e Interface Rural.

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS 
PMOT

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS 
PPOT

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS DESARROLLO  
SUSTENTABLE (ODS)

1 2 5
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº7
GENERACIÓN DE POLOS DE DESARROLLO TERRITORIAL

PROBLEMAS ESTRUCTURANTES
Desequilibrada configuración espacial 
como consecuencia de una débil asignación 
de roles de los nodos distritales.

OBJETIVO PARTICULAR
Establecer Polos con roles definidos y 
precisos que actúen como generadores de 
crecimiento y desarrollo económico, cultural, 
tecnológicos o de servicios a la comunidad.

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS 
PMOT

1 2

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS 
PPOT

2

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS DESARROLLO  
SUSTENTABLE (ODS)
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº8
MITIGACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES  
Y RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS ASOCIADOS

PROBLEMAS ESTRUCTURANTES
Deterioro de condiciones ambientales y Riesgo de la población frente a amenazas de origen natural 
y antrópico, siendo la vulnerabilidad una variable dependiente de la localización en el territorio.

OBJETIVO PARTICULAR
Mitigar el deterioro de las condiciones ambientales, reduciendo el 
riesgo producido por las amenazas naturales y antrópicas.

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS 
PMOT

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS 
PPOT

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS DESARROLLO  
SUSTENTABLE (ODS)

1 3 5 4 7
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº9
“CONSOLIDACIÓN DEL SECTOR AGROPRODUCTIVO”

PROBLEMAS ESTRUCTURANTES
Pérdida del suelo con aptitud agrícola e infraestructura de riego instalada, resultado de la expansión 
urbana descontrolada, lo cual pone en riesgo la producción de alimentos frescos y de cercanía.

OBJETIVO PARTICULAR
Preservar y potenciar el sistema agroindustrial del departamento de Guaymallén, 
promoviendo el arraigo de su población y potenciando los servicios ecosistémicos   
que posee para la producción de alimentos de cercanía al AMM.

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS 
PMOT

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS 
PPOT

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS DESARROLLO  
SUSTENTABLE (ODS)

1 3 1 6
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PROBLEMAS ESTRUCTURANTES
Limitado crecimiento económico, debido a la falta de integración entre la estructura 
productiva tecnificada y la tradicional. Esta última estructura trae aparejados problemas 
de rentabilidad, que se evidencian principalmente en el sector agropecuario.

OBJETIVO PARTICULAR
Fomentar un sistema productivo y energético integrado, diversificado e innovador, 
tendiente a agregar valor económico, humano, cultural y ambiental a través de la 
incorporación de parámetros de sustentabilidad en las modalidades de producción y 
Comercialización conforme a las aptitudes, necesidades y vocaciones de cada sector.

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº10
CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO, 
DIVERSIFICADO Y TECNIFICADO

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS 
PMOT

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS 
PPOT

CORRESPONDENCIA 
OBJETIVOS DESARROLLO  
SUSTENTABLE (ODS)

1 2 3 6
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IV.B. FICHAS DE  SUB-PROGRAMAS Y PROYECTOS

Introducción - Fundamentación.

Este programa busca Generar mecanismos 
de articulación con organismos públicos, pri-
vados y de ámbitos de la Ciencia y Técnica, 
como así también académicos, que gestio-
nen el agua, suelo, comunicaciones, accesibi-
lidad, cultura, etc. Con el objeto de establecer 
pautas de coordinación y reciprocidad de 
los trabajos y/o investigaciones a emprender 
dentro del territorio departamental para así 
asegurar la correspondencia con el PMOT.

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº1: 
“COORDINACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS, INTER-INSTITUCIONALES VINCULADAS AL TERRITORIO”.

Sub Programa 1: “Acuerdos estratégicos vinculados a la gestión del territorio”.
Ficha Nº 1
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº1: 
“COORDINACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS, INTER-INSTITUCIONALES VINCULADAS AL TERRITORIO”.

Sub Programa 1: “Acuerdos estratégicos vinculados a la gestión del territorio”.
Ficha Nº 1
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº1: 
“COORDINACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS, INTER-INSTITUCIONALES VINCULADAS AL TERRITORIO”.

Sub Programa 1: “Acuerdos estratégicos vinculados a la gestión del territorio”.
Ficha Nº 1
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº1: 
“COORDINACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS, INTER-INSTITUCIONALES VINCULADAS AL TERRITORIO”.

Sub Programa 1: “Actualización legislativa”.
Ficha Nº 2
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº1: 
“COORDINACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS, INTER-INSTITUCIONALES VINCULADAS AL TERRITORIO”.

Sub Programa 1: “Actualización legislativa”.
Ficha Nº 2
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº1: 
“COORDINACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS, INTER-INSTITUCIONALES VINCULADAS AL TERRITORIO”.

Sub Programa 1: “Actualización legislativa”.
Ficha Nº 2
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Introducción - Fundamentación.

Se busca con este programa un Guaymallén 
federal y conectado impartiendo mayor agi-
lidad y transparencia en los diferentes proce-
sos digitales que repercuten en la vida coti-
diana del ciudadano.

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº2: 
“CALIDAD INSTITUCIONAL, GOBERNANZA Y GESTIÓN EFICIENTE”.

Sub Programa 1: “Revisión de la gestión, control y normativa”.
Ficha Nº 3
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº2: 
“CALIDAD INSTITUCIONAL, GOBERNANZA Y GESTIÓN EFICIENTE”.

Sub Programa 1: “Revisión de la gestión, control y normativa”.
Ficha Nº 3
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº2: 
“CALIDAD INSTITUCIONAL, GOBERNANZA Y GESTIÓN EFICIENTE”.

Sub Programa 1: “Revisión de la gestión, control y normativa”.
Ficha Nº 3
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº2: 
“CALIDAD INSTITUCIONAL, GOBERNANZA Y GESTIÓN EFICIENTE”.

Sub Programa 1: “Revisión de la gestión, control y normativa”.
Ficha Nº 3
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº2: 
“CALIDAD INSTITUCIONAL, GOBERNANZA Y GESTIÓN EFICIENTE”.

Sub Programa 1: “Revisión de la gestión, control y normativa”.
Ficha Nº 3
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº2: 
“CALIDAD INSTITUCIONAL, GOBERNANZA Y GESTIÓN EFICIENTE”.

Sub Programa 1: “Revisión de la gestión, control y normativa”.
Ficha Nº 3
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº2: 
“CALIDAD INSTITUCIONAL, GOBERNANZA Y GESTIÓN EFICIENTE”.

Sub Programa 1: “Revisión de la gestión, control y normativa”.
Ficha Nº 3
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº2: 
“CALIDAD INSTITUCIONAL, GOBERNANZA Y GESTIÓN EFICIENTE”.

Sub Programa 1: “Revisión de la gestión, control y normativa”.
Ficha Nº 3
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº2: 
“CALIDAD INSTITUCIONAL, GOBERNANZA Y GESTIÓN EFICIENTE”.

Sub Programa 1: “Revisión de la gestión, control y normativa”.
Ficha Nº 3
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº2: 
“CALIDAD INSTITUCIONAL, GOBERNANZA Y GESTIÓN EFICIENTE”.

Sub Programa 2: “Capacitación de personal municipal”.
Ficha Nº 4
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº2: 
“CALIDAD INSTITUCIONAL, GOBERNANZA Y GESTIÓN EFICIENTE”.

Sub Programa 2: “Capacitación de personal municipal”.
Ficha Nº 4



49

capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº2: 
“CALIDAD INSTITUCIONAL, GOBERNANZA Y GESTIÓN EFICIENTE”.

Sub Programa 3: “Producción de estadísticas e información actualizada a escala distrital”.
Ficha Nº 5

Introducción - Fundamentación.

En la actualidad el Municipio de Guayma-
llén no dispone de datos estadísticos con-
fiables, actualizados y a escala distrital. Se 
propone abordar esta problemática desa-
rrollando un programa que trabaje en forma 
sistemática y sostenida en la producción de 
datos e información de las diferentes áreas 
de la municipalidad, para la correcta toma 
de decisiones.
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº2: 
“CALIDAD INSTITUCIONAL, GOBERNANZA Y GESTIÓN EFICIENTE”.

Sub Programa 3: “Producción de estadísticas e información actualizada a escala distrital”.
Ficha Nº 5
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº2: 
“CALIDAD INSTITUCIONAL, GOBERNANZA Y GESTIÓN EFICIENTE”.

Sub Programa 3: “Producción de estadísticas e información actualizada a escala distrital”.
Ficha Nº 5
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº2: 
“CALIDAD INSTITUCIONAL, GOBERNANZA Y GESTIÓN EFICIENTE”.

Sub Programa 3: “Producción de estadísticas e información actualizada a escala distrital”.
Ficha Nº 5
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº2: 
“CALIDAD INSTITUCIONAL, GOBERNANZA Y GESTIÓN EFICIENTE”.

Sub Programa 4: “Transparencia, comunicación y participación ciudadana”.
Ficha Nº 6

Introducción - Fundamentación.

Desde los inicios de la actual gestión, la polí-
tica comunicacional se inscribió dentro de 
un enfoque dedicado a revertir la descon-
fianza generalizada de la comunidad local 
en todo aquello que tenía carácter público. 
Para poder avanzar en este aspecto, y esta-
blecer un vínculo comunicativo responsable 
con los habitantes de Guaymallén, había que 
generar fundamentalmente una coherencia 
entre el hacer y el decir, teniendo en cuenta 
que la conducta de una organización tiene 
mayor grado de credibilidad por ser más 
natural y menos controlada. En este con-
texto, valores como el orden en las cuentas 
públicas, austeridad, honestidad y transpa-
rencia se transformaron en los ejes concep-
tuales y directrices para la generación de la 
identidad institucional.
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº2: 
“CALIDAD INSTITUCIONAL, GOBERNANZA Y GESTIÓN EFICIENTE”.

Sub Programa 4: “Transparencia, comunicación y participación ciudadana”.
Ficha Nº 6
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº3: 
“CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA E IDENTIDAD CULTURAL”.

Sub Programa 1: “Construyendo valores y ciudadanía”.
Ficha Nº 7
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº3: 
“CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA E IDENTIDAD CULTURAL”.

Sub Programa 2: “Fortalecimiento y regeneración de la identidad cultural local”.
Ficha Nº 8

Introducción - Fundamentación.

La diversidad cultural es amplia, diversa y di- 
námica y el territorio es el escenario donde 
transcurre. La misma está compuesta de gru-
pos y minorías que demandan a la vez igual-
dad de derechos, la oportunidad de participar 
y conformar la vida colectiva y ser reconocidos 
como parte integral de la sociedad. Por otro 
lado el departamento de Guaymallén es la 
adición y resultado histórico de grandes valo-
res y personalidades de la cultura, que dieron 
como herencia un patrimonio único en el cual 
fundar el “somos” local. Por ello se considera 
el valor de la cultura y sus expresiones diver-
sas, como principal factor de cohesión social, 
refuerzo de identidades y vehículo de promo-
ción de la multi e interculturalidad. Por otro la 
revalorización del patrimonio cultural, bienes 
culturales y creatividad ayudan a fortalecer la 
identidad y el orgullo en las comunidades en 
ambientes socialmente vulnerables y de acce-
sos limitados a infraestructura y servicios. Para 
ello es imprescindible que la actual infraes-
tructura cultural y creativa siga desarrollando 
el horizonte de sus actividades, propendiendo 
al desarrollo cultural sostenible.
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº3: 
“CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA E IDENTIDAD CULTURAL”.

Sub Programa 2: “Fortalecimiento y regeneración de la identidad cultural local”.
Ficha Nº 8
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº3: 
“CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA E IDENTIDAD CULTURAL”.

Sub Programa 2: “Fortalecimiento y regeneración de la identidad cultural local”.
Ficha Nº 8



59

capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº3: 
“CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA E IDENTIDAD CULTURAL”.

Sub Programa 2: “Fortalecimiento y regeneración de la identidad cultural local”.
Ficha Nº 8
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº3: 
“CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA E IDENTIDAD CULTURAL”.

Sub Programa 2: “Fortalecimiento y regeneración de la identidad cultural local”.
Ficha Nº 8
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº3: 
“CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA E IDENTIDAD CULTURAL”.

Sub Programa 3: “Creación de Registros oficiales del Patrimonio Cultural (PC)”.
Ficha Nº 9

Introducción - Fundamentación.

Atento a los resultados obtenidos del diag-
nostico sobre el tema de “Identidad y Valores 
culturales”, que dan cuenta de una impor-
tante y valiosa presencia de Bienes Cultu-
rales dentro del Departamento de Guay-
mallén, es que surge este Programa, con el 
objeto de iniciar el camino hacia su puesta 
en valor. La UNESCO describe la importancia 
de los registros del Patrimonio Cultural de la 
siguiente manera:

“Ofrece una aproximación al grado en que 
los recursos patrimoniales de un país se 
reconocen como valiosos y merecedores 
de protección oficial para su salvaguardia. 
Partiendo de la premisa de que las listas e 
inventarios del patrimonio cultural se esta-
blecen “con miras a la conservación y la 
salvaguardia”, registrar e inventariar no son 
ejercicios abstractos, sino acciones instru-
mentales necesarias que dan una medida 
del grado de voluntad política en la materia. 
Así, el nivel de compromiso en la elabora-
ción de registros e inscripciones, incluida su 
actualización periódica, ofrece una buena 
indicación estructural del grado de priori-
dad que se concede al patrimonio.”
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº3: 
“CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA E IDENTIDAD CULTURAL”.

Sub Programa 3: “Creación de Registros oficiales del Patrimonio Cultural (PC)”.
Ficha Nº 9
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº3: 
“CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA E IDENTIDAD CULTURAL”.

Sub Programa 3: “Creación de Registros oficiales del Patrimonio Cultural (PC)”.
Ficha Nº 9
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº3: 
“CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA E IDENTIDAD CULTURAL”.

Sub Programa 4: “Puesta en valor, salvaguardia y gestión del patrimonio cultural”.
Ficha Nº 10

Introducción - Fundamentación.

Atento a los resultados obtenidos del diag-
nostico sobre el tema de “Identidad y Valores 
culturales”, que dan cuenta de una impor-
tante y valiosa presencia de Bienes Culturales 
dentro del Departamento de Guaymallén , es 
que surge este Programa , con el objeto de 
iniciar el camino hacia su puesta en valor. 

La UNESCO describe la importancia de la Pro-
tección, salvaguardia y gestión del Patrimo-
nio Cultural de la siguiente manera:

“Pone de relieve la medida en que las auto-
ridades públicas aseguran la conservación, 
la valorización y la gestión sostenible del 
patrimonio; la imprescindible formación y 
fortalecimiento de capacidades de los prin-
cipales interesados; y la participación activa 
de las comunidades concernidas. En efecto, 
para que la voluntad y la intención públi-
cas de cuidar del patrimonio –reflejadas en 
los registros e inscripciones– se traduzcan 
en protección, salvaguardia y valorización 
genuinas será necesario que se aprueben y 
apliquen políticas y medidas concretas”.

Nota: Este programa 
seguirá los lineamientos 
generales del Decreto 
Reglamentario 1882/09:  
Capítulo II - Disposiciones 
Específicas para la 
Protección de los Bienes 
Inmuebles - Art. 10, a-I.
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº3: 
“CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA E IDENTIDAD CULTURAL”.

Sub Programa 4: “Puesta en valor, salvaguardia y gestión del patrimonio cultural”.
Ficha Nº 10
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº3: 
“CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA E IDENTIDAD CULTURAL”.

Sub Programa 4: “Puesta en valor, salvaguardia y gestión del patrimonio cultural”.
Ficha Nº 10
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº3: 
“CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA E IDENTIDAD CULTURAL”.

Sub Programa 4: “Puesta en valor, salvaguardia y gestión del patrimonio cultural”.
Ficha Nº 10
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº3: 
“CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA E IDENTIDAD CULTURAL”.

Sub Programa 4: “Puesta en valor, salvaguardia y gestión del patrimonio cultural”.
Ficha Nº 10
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº3: 
“CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA E IDENTIDAD CULTURAL”.

Sub Programa 4: “Puesta en valor, salvaguardia y gestión del patrimonio cultural”.
Ficha Nº 10
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº3: 
“CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA E IDENTIDAD CULTURAL”.

Sub Programa 5: “Sensibilización, difusión y uso público del patrimonio cultural”.
Ficha Nº 11

Introducción - Fundamentación.

Atento a los resultados obtenidos del diag-
nostico sobre el tema de “Identidad y Valores 
culturales”, que dan cuenta de una impor-
tante y valiosa presencia de Bienes Culturales 
dentro del Departamento de Guaymallén , es 
que surge este Programa , con el objeto de 
iniciar el camino hacia su transmisión , difu-
sión y uso público.

La UNESCO describe la importancia de la 
Protección, salvaguardia y gestión del Patri-
monio Cultural de la siguiente manera:

“Observa los esfuerzos desplegados a fin de 
sensibilizar a las comunidades y ciudadanos 
y acrecentar su conocimiento sobre el valor 
y el sentido del patrimonio. Atiende también 
a las inversiones continuadas en promoción 
del patrimonio con la implicación del sec-
tor privado y de la sociedad civil, de manera 
que el mensaje de su valor e importancia se 
transmita a las generaciones futuras.”

Nota: Este programa seguirá los lineamientos 
generales del Decreto Reglamentario 1882/09:  
Capítulo II - Disposiciones Específicas para la 
Protección de los Bienes Inmuebles - Art. 10, a-I.
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº3: 
“CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA E IDENTIDAD CULTURAL”.

Sub Programa 5: “Sensibilización, difusión y uso público del patrimonio cultural”.
Ficha Nº 11
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº3: 
“CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA E IDENTIDAD CULTURAL”.

Sub Programa 5: “Sensibilización, difusión y uso público del patrimonio cultural”.
Ficha Nº 11



73

capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº4: 
“REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES Y EQUIDAD SOCIAL EN EL TERRITORIO DEPARTAMENTAL”.

Sub Programa 1: “Atención y equidad social”.
Ficha Nº 12
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº4: 
“REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES Y EQUIDAD SOCIAL EN EL TERRITORIO DEPARTAMENTAL”.

Sub Programa 1: “Atención y equidad social”.
Ficha Nº 12
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº4: 
“REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES Y EQUIDAD SOCIAL EN EL TERRITORIO DEPARTAMENTAL”.

Sub Programa 1: “Atención y equidad social”.
Ficha Nº 12
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº4: 
“REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES Y EQUIDAD SOCIAL EN EL TERRITORIO DEPARTAMENTAL”.

Sub Programa 1: “Atención y equidad social”.
Ficha Nº 12
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº4: 
“REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES Y EQUIDAD SOCIAL EN EL TERRITORIO DEPARTAMENTAL”.

Sub Programa 2: “Prevención de Enfermedades Crónicas no Transmisibles”.
Ficha Nº 13



78 municipalidad de guaymallén

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº4: 
“REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES Y EQUIDAD SOCIAL EN EL TERRITORIO DEPARTAMENTAL”.

Sub Programa 2: “Prevención de Enfermedades Crónicas no Transmisibles”.
Ficha Nº 13
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº4: 
“REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES Y EQUIDAD SOCIAL EN EL TERRITORIO DEPARTAMENTAL”.

Sub Programa 3: “Enfermedades Crónicas Transmisibles”.
Ficha Nº 14
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº4: 
“REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES Y EQUIDAD SOCIAL EN EL TERRITORIO DEPARTAMENTAL”.

Sub Programa 4: “Intervención de co-gestión en Salud”.
Ficha Nº 15
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº4: 
“REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES Y EQUIDAD SOCIAL EN EL TERRITORIO DEPARTAMENTAL”.

Sub Programa 4: “Intervención de co-gestión en Salud”.
Ficha Nº 15
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº4: 
“REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES Y EQUIDAD SOCIAL EN EL TERRITORIO DEPARTAMENTAL”.

Sub Programa 5: “Salud Mental”.
Ficha Nº 16
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº4: 
“REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES Y EQUIDAD SOCIAL EN EL TERRITORIO DEPARTAMENTAL”.

Sub Programa 6: “Tenencia Responsable de Mascotas”.
Ficha Nº 17
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº4: 
“REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES Y EQUIDAD SOCIAL EN EL TERRITORIO DEPARTAMENTAL”.

Sub Programa 7: “Consolidación de la Vivienda”.
Ficha Nº 18

Introducción - Fundamentación.

Dentro de los ejes a fortalecer, la vivienda se 
sitúa como uno de los principales ya que es 
parte de las relaciones entre sociedad y su 
entorno. Es una realidad que existe un por-
centaje de la población que no puede acce-
der a la vivienda propia por la imposibilidad 
económica. Debido a esto, con el tiempo 
se produjeron distintas formas de asenta-
miento, producto de ocupación clandestina 
medianamente ordenada, otros productos 
de operatoria I.P.V, particulares, autocons-
trucción, surgiendo la necesidad de regular 
y consolidar integralmente este sector de la 
población buscando mejorar la calidad de 
vida y contribuir a la inclusión de los hogares 
vulnerables de Guaymallén.

Frente a esto, la Dirección presenta varios pro-
yectos que buscan disminuir el déficit habita-
cional y abarcar de forma integral las proble-
máticas del sector.
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº4: 
“REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES Y EQUIDAD SOCIAL EN EL TERRITORIO DEPARTAMENTAL”.

Sub Programa 7: “Consolidación de la Vivienda”.
Ficha Nº 18
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº4: 
“REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES Y EQUIDAD SOCIAL EN EL TERRITORIO DEPARTAMENTAL”.

Sub Programa 7: “Consolidación de la Vivienda”.
Ficha Nº 18
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº4: 
“REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES Y EQUIDAD SOCIAL EN EL TERRITORIO DEPARTAMENTAL”.

Sub Programa 7: “Consolidación de la Vivienda”.
Ficha Nº 18
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº4: 
“REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES Y EQUIDAD SOCIAL EN EL TERRITORIO DEPARTAMENTAL”.

Sub Programa 8: “Apoyo a Entidades Deportivas Barriales”.
Ficha Nº 19

Introducción - Fundamentación.

Con este subprograma se busca acompa-
ñar la labor continua y fundamental para la 
inclusión social que hacen clubes, escuelitas, 
uniones vecinales y otras entidades. El pro-
grama cuenta con varios proyectos y subpro-
gramas que pasamos a detallar.
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº4: 
“REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES Y EQUIDAD SOCIAL EN EL TERRITORIO DEPARTAMENTAL”.

Sub Programa 8: “Apoyo a Entidades Deportivas Barriales”.
Ficha Nº 19
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº4: 
“REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES Y EQUIDAD SOCIAL EN EL TERRITORIO DEPARTAMENTAL”.

Sub Programa 9: “Atención Integral a Jardines Maternales”.
Ficha Nº 20

Introducción - Fundamentación.

Con este subprograma se busca acompañar 
de manera integral el trabajo que directores, 
docentes y auxiliares realizan en nuestros 17 
Jardines maternales (SEOS). Mediante trata-
miento de alumnos, capacitaciones docentes 
y cursos continuos que apuntan a la mejora 
permanente.



91

capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº4: 
“REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES Y EQUIDAD SOCIAL EN EL TERRITORIO DEPARTAMENTAL”.

Sub Programa 9: “Atención Integral a Jardines Maternales”.
Ficha Nº 20
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº4: 
“REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES Y EQUIDAD SOCIAL EN EL TERRITORIO DEPARTAMENTAL”.

Sub Programa 10: “Atención Integral a Jardines Maternales”.
Ficha Nº 21

Introducción - Fundamentación.

Este programa tiene como finalidad atender 
a la población más vulnerable: Las personas 
con discapacidad. Mediante dos subprogra-
mas que son de rehabilitación (P.O.D.E.R.) 
y de deporte adaptado se incluyen más de 
160 personas que hasta 2015 estaban afuera 
del sistema.
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº4: 
“REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES Y EQUIDAD SOCIAL EN EL TERRITORIO DEPARTAMENTAL”.

Sub Programa 10: “Atención Integral a Jardines Maternales”.
Ficha Nº 21
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº5: “CONSOLIDACIÓN Y DENSIFICACIÓN DEL ÁREA URBANA 
Y MEJORA EN LA CALIDAD DE VIDA EN ÁREA DE INTERFACE RURAL DE GUAYMALLÉN”.

Sub Programa 1: “Mejora en la provisión de los servicios de infraestructura”.
Ficha Nº 22

Introducción - Fundamentación.

El diagnóstico sobre infraestructuras rea-
lizado para el área urbana y rural, pone en 
evidencia la necesidad de realizar interven-
ciones en ambos servicios. Se observa que 
las zonas cuyas redes se encuentran más 
comprometidas se ubican en los distritos 
más densamente poblados, donde además 
se espera a corto y mediano plazo un fenó-
meno de transformación urbano-edilicia por 
renovación y redensificación.
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº5: “CONSOLIDACIÓN Y DENSIFICACIÓN DEL ÁREA URBANA 
Y MEJORA EN LA CALIDAD DE VIDA EN ÁREA DE INTERFACE RURAL DE GUAYMALLÉN”.

Sub Programa 1: “Mejora en la provisión de los servicios de infraestructura”.
Ficha Nº 22
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº5: “CONSOLIDACIÓN Y DENSIFICACIÓN DEL ÁREA URBANA 
Y MEJORA EN LA CALIDAD DE VIDA EN ÁREA DE INTERFACE RURAL DE GUAYMALLÉN”.

Sub Programa 1: “Mejora en la provisión de los servicios de infraestructura”.
Ficha Nº 22
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº5: “CONSOLIDACIÓN Y DENSIFICACIÓN DEL ÁREA URBANA 
Y MEJORA EN LA CALIDAD DE VIDA EN ÁREA DE INTERFACE RURAL DE GUAYMALLÉN”.

Sub Programa 2: “Renovación y consolidación del tejido urbano”.
Ficha Nº 23
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº5: “CONSOLIDACIÓN Y DENSIFICACIÓN DEL ÁREA URBANA 
Y MEJORA EN LA CALIDAD DE VIDA EN ÁREA DE INTERFACE RURAL DE GUAYMALLÉN”.

Sub Programa 2: “Renovación y consolidación del tejido urbano”.
Ficha Nº 23
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº5: “CONSOLIDACIÓN Y DENSIFICACIÓN DEL ÁREA URBANA 
Y MEJORA EN LA CALIDAD DE VIDA EN ÁREA DE INTERFACE RURAL DE GUAYMALLÉN”.

Sub Programa 2: “Renovación y consolidación del tejido urbano”.
Ficha Nº 23
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº5: “CONSOLIDACIÓN Y DENSIFICACIÓN DEL ÁREA URBANA 
Y MEJORA EN LA CALIDAD DE VIDA EN ÁREA DE INTERFACE RURAL DE GUAYMALLÉN”.

Sub Programa 2: “Renovación y consolidación del tejido urbano”.
Ficha Nº 23
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº5: “CONSOLIDACIÓN Y DENSIFICACIÓN DEL ÁREA URBANA 
Y MEJORA EN LA CALIDAD DE VIDA EN ÁREA DE INTERFACE RURAL DE GUAYMALLÉN”.

Sub Programa 3: “Consolidación del Área de Interface Rural”.
Ficha Nº 24
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº5: “CONSOLIDACIÓN Y DENSIFICACIÓN DEL ÁREA URBANA 
Y MEJORA EN LA CALIDAD DE VIDA EN ÁREA DE INTERFACE RURAL DE GUAYMALLÉN”.

Sub Programa 3: “Consolidación del Área de Interface Rural”.
Ficha Nº 24
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº5: “CONSOLIDACIÓN Y DENSIFICACIÓN DEL ÁREA URBANA 
Y MEJORA EN LA CALIDAD DE VIDA EN ÁREA DE INTERFACE RURAL DE GUAYMALLÉN”.

Sub Programa 4: “Espacios Verdes”.
Ficha Nº 25

Introducción - Fundamentación.

El área de espacios verdes propiamente invo-
lucra todo lo relacionado con parques, pla-
zas y paseos con destino a esparcimiento y 
mejora ambiental.
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº5: “CONSOLIDACIÓN Y DENSIFICACIÓN DEL ÁREA URBANA 
Y MEJORA EN LA CALIDAD DE VIDA EN ÁREA DE INTERFACE RURAL DE GUAYMALLÉN”.

Sub Programa 4: “Espacios Verdes”.
Ficha Nº 25
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº5: “CONSOLIDACIÓN Y DENSIFICACIÓN DEL ÁREA URBANA 
Y MEJORA EN LA CALIDAD DE VIDA EN ÁREA DE INTERFACE RURAL DE GUAYMALLÉN”.

Sub Programa 4: “Espacios Verdes”.
Ficha Nº 25
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº6: 
“ACCESIBILIDAD Y CONECTIVIDAD EFICIENTE”.

Sub Programa 1: “Trama vial”.
Ficha Nº 26
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº6: 
“ACCESIBILIDAD Y CONECTIVIDAD EFICIENTE”.

Sub Programa 1: “Trama vial”.
Ficha Nº 26
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº6: 
“ACCESIBILIDAD Y CONECTIVIDAD EFICIENTE”.

Sub Programa 1: “Trama vial”.
Ficha Nº 26
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº6: 
“ACCESIBILIDAD Y CONECTIVIDAD EFICIENTE”.

Sub Programa 1: “Trama vial”.
Ficha Nº 26
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº6: 
“ACCESIBILIDAD Y CONECTIVIDAD EFICIENTE”.

Sub Programa 2: “Conectividad”.
Ficha Nº 27
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº7:  
“GENERACIÓN DE POLOS DE DESARROLLO TERRITORIAL”.

Sub Programa 1: “Fortalecimiento de Polo Cultural”.
Ficha Nº 28

Introducción - Fundamentación.

En el Capítulo II, del presente PMOT, se realiza el “Modelo territorial 
Actual de Guaymallén”. Donde se identifican 10 problemas estruc-
turantes que requieren medidas para lograr su reversión.

Entre ellos, el problema Nº 7: “Desequilibrada configuración espa-
cial como consecuencia de una débil asignación de roles de los 
nodos distritales”, a partir del cual se proponen, en el Capítulo III 
“Modelo Deseado”, 5 “Polos de desarrollo” que, con medidas con-
cretas, cumplirían el rol de dinamizadores del equilibrio territorial. 
Este programa está en correspondencia directa con el PPOT, Pro-
grama estructurante 2: “Fortalecimiento de nodos y creación de 
polos para el equilibrio territorial”.

El Polo Nº1 propuesto por el PMOT es el “Polo Cultural”, que tiene 
como fin consolidar el desarrollo Cultural departamental y posicio-
narlo como centro de interés, dentro de la escala metropolitana. 
Este Polo se localiza en el predio del FFCC Belgrano, que posee una 
importante cantidad de hectáreas en desuso, su ubicación es estra-
tégica ya que esta en un área de reconversión de infraestructuras, 
con buena conectividad, se concentra una alta densidad poblacio-
nal y se localiza actualmente el Centro Cultural “Le Parc”, que le da 
una fuerte identidad al servicio que se propone. Para alcanzar este 
objetivo será necesario encarar algunas acciones que se detallan 
como proyectos a continuación.
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº7:  
“GENERACIÓN DE POLOS DE DESARROLLO TERRITORIAL”.

Sub Programa 1: “Fortalecimiento de Polo Cultural”.
Ficha Nº 28
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº7:  
“GENERACIÓN DE POLOS DE DESARROLLO TERRITORIAL”.

Sub Programa 2: “Fortalecimiento de Polo de Comercialización y distribución Agroindustrial”.
Ficha Nº 29

Introducción - Fundamentación.

El Polo Nº2 propuesto por el PMOT es el “Polo de Comercia-
lización y distribución Agroindustrial”, que tiene como fin 
Contribuir y consolidar el desarrollo de la producción y comer-
cialización Agroindustrial del departamento de Guaymallén 
y posicionarlo como centro de almacenamiento, logística e 
intercambio de servicios a los productores del Área de Inter-
face Rural.

Su ubicación deberá ser estratégica con gran proximidad con 
el área más productiva y con buena conectividad, dentro de la 
Zona Industrial, en el Área de Interface.

Para alcanzar este objetivo será necesario encarar algunas 
acciones que se detallan como proyectos a continuación.
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº7:  
“GENERACIÓN DE POLOS DE DESARROLLO TERRITORIAL”.

Sub Programa 2: “Fortalecimiento de Polo de Comercialización y distribución Agroindustrial”.
Ficha Nº 29
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº7:  
“GENERACIÓN DE POLOS DE DESARROLLO TERRITORIAL”.

Sub Programa 3: “Fortalecimiento del Polo de Conectividad”.
Ficha Nº 30

Introducción - Fundamentación.

El Polo Nº3 propuesto por el PMOT es el “Polo de Conectivi-
dad”, y tiene como fin Contribuir a generar un punto de inter-
cambio o “Multimodal” que cumpla la función de centro de 
articulación de diferentes medios que permita el rápido trans-
porte de personas. El sitio previsto para su localización es la 
Estación de FFCC “Buena Nueva”.

Este polo contribuirá a consolidar el desarrollo comercial y de 
servicios del área, que actualmente se encuentra muy depri-
mida, aparte de estar en un sector central del departamento.

Se buscara conseguir la consolidación del polo con una gestión 
conjunta Público-Privada, y se trabajara en coordinación directa 
con el área de planificación de Transporte de la Provincia.

Para alcanzar este objetivo será necesario encarar algunas 
acciones que se detallan como proyectos a continuación.



116 municipalidad de guaymallén

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº7:  
“GENERACIÓN DE POLOS DE DESARROLLO TERRITORIAL”.

Sub Programa 3: “Fortalecimiento del Polo de Conectividad”.
Ficha Nº 30



117

capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº7:  
“GENERACIÓN DE POLOS DE DESARROLLO TERRITORIAL”.

Sub Programa 4: “Fortalecimiento del Polo de Servicios al Área de Interface Rural”.
Ficha Nº 31

Introducción - Fundamentación.

El Polo Nº4 propuesto por el PMOT es el “Polo de servicios al Área 
de Interface Rural”, y tiene como fin acercar a la población de 
dicha área, servicios Administrativos como así también asesora-
miento, capacitación y contención al productor agropecuario.

El Proyecto “Aportes para el ordenamiento territorial de Guayma-
llén” realizado por el Convenio de Cooperación Técnica INTA-INTI-
INA y Municipalidad de Guaymallén, ha hecho una serie de reco-
mendaciones que apuntan a la contención y el asesoramiento al 
productor para el logro de su arraigo y mejora de su producción.

Entre ellos están la capacitación técnica del capital humano, brin-
dar herramientas para aportar capacidades incorporando valor 
agregado a la gestión de los negocios rurales a fin de otorgarles 
mayor rentabilidad, previsibilidad, gestión y proyección a mediano 
plazo como sector.

Este polo incorporara la atención a los servicios administrativos 
municipales, de entes de servicios públicos y financieros como 
así también un espacio para albergar a las Instituciones del Agro 
(INTA, IDR, Irrigación, Agricultura Familiar, etc) con el fin de ase-
sorar y capacitar al productor agropecuario. Todo esto deberá ser 
acompañado con infraestructuras de servicios, equipamiento y 
conectividad.
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº7:  
“GENERACIÓN DE POLOS DE DESARROLLO TERRITORIAL”.

Sub Programa 4: “Fortalecimiento del Polo de Servicios al Área de Interface Rural”.
Ficha Nº 31
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº7:  
“GENERACIÓN DE POLOS DE DESARROLLO TERRITORIAL”.

Sub Programa 4: “Fortalecimiento del Polo de Servicios al Área de Interface Rural”.
Ficha Nº 31
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº7:  
“GENERACIÓN DE POLOS DE DESARROLLO TERRITORIAL”.

Sub Programa 5: “Fortalecimiento del Polo de Reconversión Ambiental”.
Ficha Nº 32

Introducción - Fundamentación.

El Polo Nº5 propuesto por el PMOT es el “Polo de Reconversión Am- 
biental”. En las conclusiones del trabajo realizado por convenio de 
colaboración técnica con el INTA, INTI e INA, “Aportes para el Orde-
namiento Territorial de Guaymallén”, se clasifican cinco Unidades de 
Integración Territorial, una de ellas se localiza en el noreste departa-
mental y posee características muy definidas que lo califica como un 
“Área degradada”, por acciones antropicas y en vías de “abandono fi- 
nal”, pero que sin embargo, tiene suelos con potencial agrícola recu-
perable con acciones de remediación y sugiere las siguientes medidas:

- “Formalizar una gestión integrada de residuos sólidos o, de ser 
erradicado el vertedero, promover la remediación del suelo. 
- Promover actividades agrícolas forestales (pueden aconsejarse 
especies resistentes a los contaminantes y biorremediadoras) o 
pecuarias ya que no hay disponibilidad de agua. 
- Si bien la freática alcanza valores entre 7000 y 10000 μS/cm 
se encuentra a más de 3 metros de profundidad, lo cual no 
constituye un riesgo para la agricultura. Sistematizando los 
terrenos con una adecuada nivelación y lavado del perfil,  
mediante el uso de aguas subterráneas o de eventuales 
derechos de riego superficial, pueden adquirir una buena 
aptitud agrícola para los cultivos típicos del cinturón.”

Entendiendo que el área necesita una atención especial, es que se pro-
ponen establecer allí el Polo de Reconversión Ambiental, que apunte 
a cambiar el estado actual de la zona.
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº8: “MITIGACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
Y RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS ASOCIADOS”.

Sub Programa 1: “Gestión Integrada de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU)”.
Ficha Nº 33
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº8: “MITIGACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
Y RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS ASOCIADOS”.

Sub Programa 1: “Gestión Integrada de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU)”.
Ficha Nº 33
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº8: “MITIGACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
Y RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS ASOCIADOS”.

Sub Programa 1: “Gestión Integrada de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU)”.
Ficha Nº 33
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº8: “MITIGACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
Y RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS ASOCIADOS”.

Sub Programa 1: “Gestión Integrada de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU)”.
Ficha Nº 33
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº8: “MITIGACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
Y RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS ASOCIADOS”.

Sub Programa 1: “Gestión Integrada de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU)”.
Ficha Nº 33
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº8: “MITIGACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
Y RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS ASOCIADOS”.

Sub Programa 2: “Educación Ambiental”.
Ficha Nº 34

Introducción - Fundamentación.

La educación ambiental en la población constituye una alternativa 
para la mitigación de las condiciones ambientales y riesgos natura-
les y antrópicos asociados. Se reconoce que la educación ambiental 
genera la transformación de la conciencia individual y colectiva de 
los impactos ambientales que produce el hombre en los procesos 
naturales que afectan al sistema socioambiental en su integridad.

Uno de los objetivos de la educación ambiental es que los individuos 
y las comunidades deben comprender la complejidad del ambiente 
natural y el creado por el ser humano, resultado de este último de la 
interacción de los factores biológicos, físico-químicos, sociales, eco-
nómicos, políticos y culturales. Al reconocer al sistema como un todo 
se podrá adquirir los conocimientos, valores, actitudes, destrezas y 
habilidades que les permitan participar de manera responsable, 
ética, efectiva en la previsión de la problemática en los cambios cli-
máticos. Desde esta perspectiva la educación ambiental contribuirá 
a desarrollar el sentido de responsabilidad y solidaridad para garan-
tizar la conservación, preservación y el mejoramiento del ambiente.

De esta manera la educación es fundamental para adquirir con-
ciencia, valores, técnicas y comportamientos ecológicos y éticos en 
consonancia con el desarrollo sostenible y que favorezcan la parti-
cipación comunitaria efectiva en la toma decisiones. Así lo afirma la 
conferencia de Naciones Unidas (1992:20).
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº8: “MITIGACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
Y RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS ASOCIADOS”.

Sub Programa 2: “Educación Ambiental”.
Ficha Nº 34
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº8: “MITIGACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
Y RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS ASOCIADOS”.

Sub Programa 3: “Acciones frente al cambio climático”.
Ficha Nº 35

Introducción - Fundamentación.

“...En la Argentina se han observado cambios en el clima desde la 
segunda mitad del siglo pasado que, de acuerdo con las proyec-
ciones de los modelos climáticos, en general se intensificarían o al 
menos no se revertirían en este siglo…

...Los cambios climáticos observados han tenido impactos sobre los 
sistemas naturales y humanos que, de no mediar una adecuada 
adaptación, se intensificarían en el futuro, aumentando los riesgos 
climáticos…”1

Mendoza es una de las zonas más vulnerables al cambio climático ya 
que es altamente dependiente del agua que proviene de la cordi-
llera. La temperatura promedio de la provincia aumentará entre 4 y 5 
grados entre 2050 y 2100, según el informe. En la capital mendocina, 
por ejemplo, aumentará 4,85°; en San Rafael, entre 3,97° y 4,78°, y en 
Malargüe, entre 4,23° y 4,84°.2

Por lo expuesto es que se propone encarar un sub-programa que 
aborde la problemática asumiendo la responsabilidad que nos cabe 
como comunidad local.

1. 3er. Informe Nacional a la Comision internacional por el cambio climatico. Capítulo 4. La 
Vulnerabilidad al Cambio Climático e Impactos Observados.
2. http://www.unidiversidad.com.ar/cuyo-la-region-del-pais-mas-vulnerable-al-cambio-
climatico
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº8: “MITIGACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
Y RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS ASOCIADOS”.

Sub Programa 3: “Acciones frente al cambio climático”.
Ficha Nº 35
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº8: “MITIGACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
Y RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS ASOCIADOS”.

Sub Programa 3: “Acciones frente al cambio climático”.
Ficha Nº 35
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº8: “MITIGACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
Y RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS ASOCIADOS”.

Sub Programa 4: “Huertas urbanas, periurbanas y rurales”.
Ficha Nº 36
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº8: “MITIGACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
Y RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS ASOCIADOS”.

Sub Programa 4: “Huertas urbanas, periurbanas y rurales”.
Ficha Nº 36
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº8: “MITIGACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
Y RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS ASOCIADOS”.

Sub Programa 5: “Actualización del marco normativo ambiental”.
Ficha Nº 37
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº8: “MITIGACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
Y RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS ASOCIADOS”.

Sub Programa 6: “Vulnerabilidad al Riesgo Sísmico”.
Ficha Nº 38

Introducción - Fundamentación.

El departamento de Guaymallén de acuerdo a la microzonificación sísmica rea-
lizada en el año 1989 por el Inpres, se encuentra incluida dentro de la zona con 
potencial amenaza sísmica de tipo catastrófico. Esto implica que el territorio 
del Departamento es susceptible ante una de las amenazas naturales de mayor 
potencialidad destructiva, sobre todo teniendo en cuenta particularidades geo-
lógicas, geomorfológicas e hidrogeológicas del subsuelo. Se hace necesario así 
estudiar, sumadas a estas variables, los factores antrópicos como tipología cons-
tructiva, edad de las construcciones y materialidad de las mismas, para que esta 
interacción conduzca a la valoración de la vulnerabilidad sísmica del departa-
mento. El fin primario es organizar la asistencia a la población en caso de un 
evento de carácter destructivo, legislar para minimizar la exposición al riesgo de 
esta amenaza natural y lograr una ciudad resiliente con miras a la protección de 
la sociedad, parámetros que conforman las directrices del Programa.

La municipalidad de Guaymallén en etapa de diagnóstico del presente plan, 
ha logrado obtener la mejor información disponible en caracterización de sitio 
proveniente de diferentes organismos como la Provincia, la Nación y de exper-
tos, este último con un aporte realizado bajo convenio con el Centro CE.RE.DE.
TEC perteneciente a la Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional 
Mendoza. Aun así, la información disponible a la fecha que se nutre de estu-
dios locales parciales, y regionales, no alcanza para una caracterización local del 
Departamento. Las particularidades del territorio: geológicas, geomorfológicas y 
de presencia de napas altas y zonas de surgencia del acuífero confinado mayor-
mente en el sector noreste del departamento, junto a la distancia a fallas acti-
vas conocidas, ameritan profundizar los estudios realizados para bajar a escala 
departamental los datos, tendiente a disponer de una microzonificación sísmica.
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº8: “MITIGACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
Y RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS ASOCIADOS”.

Sub Programa 6: “Vulnerabilidad al Riesgo Sísmico”.
Ficha Nº 38
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº8: “MITIGACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
Y RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS ASOCIADOS”.

Sub Programa 6: “Vulnerabilidad al Riesgo Sísmico”.
Ficha Nº 38
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capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº8: “MITIGACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
Y RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS ASOCIADOS”.

Sub Programa 7: “Control integral de plagas y vectores”.
Ficha Nº 39
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº8: “MITIGACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
Y RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS ASOCIADOS”.

Sub Programa 7: “Control integral de plagas y vectores”.
Ficha Nº 39
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº8: “MITIGACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
Y RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS ASOCIADOS”.

Sub Programa 8: “Forestación”.
Ficha Nº 40



140 municipalidad de guaymallén

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº8: “MITIGACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
Y RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS ASOCIADOS”.

Sub Programa 8: “Forestación”.
Ficha Nº 40
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº8: “MITIGACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
Y RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS ASOCIADOS”.

Sub Programa 9: “Plan de manejo de la Emergencia Departamental”.
Ficha Nº 41



142 municipalidad de guaymallén

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº9:  
“CONSOLIDACIÓN DEL SECTOR AGRO PRODUCTIVO”.

Sub Programa 1: “Gestión del recurso hídrico en área Interface Rural”.
Ficha Nº 42

Introducción - Fundamentación.

A partir del diagnóstico y atendiendo a la opi-
nión de los expertos se evidencia la potencia-
lidad del área rural del departamento para la 
producción agropecuaria, tanto por la calidad 
de los suelos como de la cantidad y calidad 
del recurso hídrico. Surge así la necesidad de 
ordenar el uso y distribución del recurso agua 
en particular, para lo cual se formulan cinco 
proyectos.
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº9:  
“CONSOLIDACIÓN DEL SECTOR AGRO PRODUCTIVO”.

Sub Programa 1: “Gestión del recurso hídrico en área Interface Rural”.
Ficha Nº 42
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº9:  
“CONSOLIDACIÓN DEL SECTOR AGRO PRODUCTIVO”.

Sub Programa 1: “Gestión del recurso hídrico en área Interface Rural”.
Ficha Nº 42
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº9:  
“CONSOLIDACIÓN DEL SECTOR AGRO PRODUCTIVO”.

Sub Programa 2: “Servicios ecosistémicos y Energía renovable”.
Ficha Nº 43

Introducción - Fundamentación.

Con este sub-programa se busca introducir 
los conceptos de “Servicios ecosistémicos” 
y “energías renovables” en el departamento 
como recurso de producción de energías 
alternativas, para obtener un área rural auto-
sustentable.
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº9:  
“CONSOLIDACIÓN DEL SECTOR AGRO PRODUCTIVO”.

Sub Programa 2: “Servicios ecosistémicos y Energía renovable”.
Ficha Nº 43
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº10: 
“CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO DIVERSIFICADO Y TECNIFICADO”.

Sub Programa 1: “Creación y desarrollo del ecosistema emprendedor en el Departamento de Guaymallén”.
Ficha Nº 44

Introducción - Fundamentación.

En los últimos años mucho se ha escrito acerca de 
la importancia de las nuevas empresas como gene-
radoras de empleo, innovación, revitalización de los 
tejidos productivos y relanzamiento de los espacios 
regionales. En este sentido, cabría esperar una rela-
ción positiva entre la creación de nuevas empresas y 
el desarrollo de una región o país. 

Esto ha sido el origen del desarrollo de una serie de 
instituciones y actores que se orientan hacia el apoyo, 
creación, desarrollo y crecimiento de las empresas. 

En este contexto ha surgido en los últimos años el 
concepto de Ecosistema Emprendedor, entendido 
como plataforma institucional que viabiliza el pro-
ceso de creación y crecimiento de empresas. 

En este sentido, distintos autores comenzaron recien-
temente a poner en duda la efectividad de los enfo-
ques tradicionales de políticas para el surgimiento 
de este tipo y perfil de empresas. La simple provisión 
de incentivos, la creación de condiciones de entorno 
favorables o resolver fallas de mercado no parecen 
haber resultado en instrumentos capaces de incre-
mentar significativamente la cantidad de empresas 
dinámicas, en particular las de base tecnológica. 

Así, un nuevo enfoque de políticas fue tomando 
fuerza en este campo: el enfoque del ecosistema 
emprendedor. El desarrollo de los ecosistemas de 
emprendimiento es hoy un tema que está en la 
agenda de varias ciudades de la región. 

En el caso particular de Guaymallén, la presencia 
de actores locales para el desarrollo de herramien-
tas y oportunidades de negocios es escasa. Esto 
genera que existan pocos emprendedores y empre-
sas, como también mínimas posibilidades de desa-
rrollar nuevas ideas de negocios e industrias que 
permitan el Desarrollo Local del departamento de 
Guaymallén. 

Es por lo anterior, que este es un momento idóneo 
para hacer una revisión exploratoria de los actores 
del ecosistema, conocer las principales característi-
cas de las instituciones orientadas a la promoción de 
nuevas de empresas, y en particular, analizar el fun-
cionamiento del Ecosistema Emprendedor desde 
la perspectiva de los diferentes actores para luego 
poder potenciarlo.
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº10: 
“CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO DIVERSIFICADO Y TECNIFICADO”.

Sub Programa 1: “Creación y desarrollo del ecosistema emprendedor en el Departamento de Guaymallén”.
Ficha Nº 44



149

capítulo IV - MODELO TERRITORIAL REALIZABLE

plan municipal de ordenamiento territorial

PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº10: 
“CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO DIVERSIFICADO Y TECNIFICADO”.

Sub Programa 1: “Creación y desarrollo del ecosistema emprendedor en el Departamento de Guaymallén”.
Ficha Nº 44
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº10: 
“CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO DIVERSIFICADO Y TECNIFICADO”.

Sub Programa 1: “Creación y desarrollo del ecosistema emprendedor en el Departamento de Guaymallén”.
Ficha Nº 44
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº10: 
“CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO DIVERSIFICADO Y TECNIFICADO”.

Sub Programa 2: “Desarrollo del ecosistema comercial y productivo en el Departamento de Guaymallén”.
Ficha Nº 45

Introducción - Fundamentación.

El desarrollo comercial del municipio presenta 
diversos polos que se encuentran en áreas 
muy marcadas del departamento, siendo fun-
damental para su desarrollo la conectividad, 
tanto a nivel de infraestructura como a nivel 
de acceso a los servicios. 

En este sentido es fundamental la tarea de 
conectar a los productores del departamento 
con aquellos sectores que se encargan de la 
comercialización, teniendo como eje la distri-
bución equitativa de lo producido para lograr 
no solo solventar los costos de producción, 
distribución y comercialización sino también 
apuntar hacia el crecimiento de cada produc-
tor, en este sentido, es cada vez más impor-
tante centrar el foco en la tecnificación de los 
producción, para utilizar los recursos natura-
les de manera más eficiente, reduciendo el 
impacto de los cultivos en el suelo y apun-
tando siempre hacia la mejora en la calidad 
de la producción.
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº10: 
“CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO DIVERSIFICADO Y TECNIFICADO”.

Sub Programa 2: “Desarrollo del ecosistema comercial y productivo en el Departamento de Guaymallén”.
Ficha Nº 45
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº10: 
“CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO DIVERSIFICADO Y TECNIFICADO”.

Sub Programa 2: “Desarrollo del ecosistema comercial y productivo en el Departamento de Guaymallén”.
Ficha Nº 45
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº10: 
“CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO DIVERSIFICADO Y TECNIFICADO”.

Sub Programa 3: “Desarrollo de la oficina de empleo del Departamento de Guaymallén”.
Ficha Nº 46

Introducción - Fundamentación.

La problemática de empleo de los habitantes del 
departamento es compleja y comprende a varias 
realidades, va desde los jóvenes que recién egresan 
de la escuela secundaria e incluye a personas que se 
encuentran en el apogeo de la edad activa, de todos 
los escalones y clases sociales posibles. Hay que agre-
gar al análisis el hecho inevitable de que el depar-
tamento de Guaymallén conjuga varias realidades 
geográficas al mismo tiempo, siendo parte de uno 
de los cinturones verdes más importantes del país y 
al mismo tiempo siendo parte fundamental del Gran 
Mendoza, además es el departamento más poblado 
de la provincia. 

Teniendo en cuenta estos datos, la realidad laboral del 
departamento es diferente a medida que se analizan 
los distintos distritos o sectores del departamento, 
ejemplo de esto es el noreste del departamento, en el 
área rural, las condiciones laborales de los habitantes 
se vuelven cada vez más informales, marcadas sobre 
todo por el trabajo de temporada en la cosecha. 

Hacia el centro del departamento, la realidad es 
cambiante, teniendo cada vez más y mejor conecti-
vidad, pero existiendo una gran cantidad de jóvenes 
del Departamento que se encuentran en situación 

de desempleo, que presentan una deficiencia en sus 
estudios formales y que no pueden acceder a ofertas 
laborales que salgan de la informalidad. Así mismo 
también se visualiza una falta de oferta de capacita-
ción en oficios, tanto estatal como privada. 

En el caso de los adultos que se encuentran en el apo-
geo de la etapa económicamente activa, resulta par-
ticularmente dificultoso re insertarlos en el mercado 
laboral una vez que han perdido su fuente de trabajo.

En el caso de las empresas productivas o en el caso 
de los comercios de Guaymallén, hay una realidad 
también cambiante, siendo el departamento sede de 
varios polos comerciales, pero el con el factor agluti-
nante de no encontrar postulantes a los puestos de 
trabajo con la suficiente capacitación o en todo caso, 
no pudiendo afrontar los costos de mantener al tra-
bajador en una relación laboral formal.
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº10: 
“CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO DIVERSIFICADO Y TECNIFICADO”.

Sub Programa 3: “Desarrollo de la oficina de empleo del Departamento de Guaymallén”.
Ficha Nº 46
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº10: 
“CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO DIVERSIFICADO Y TECNIFICADO”.

Sub Programa 3: “Desarrollo de la oficina de empleo del Departamento de Guaymallén”.
Ficha Nº 46
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº10: 
“CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO DIVERSIFICADO Y TECNIFICADO”.

Sub Programa 3: “Desarrollo de la oficina de empleo del Departamento de Guaymallén”.
Ficha Nº 46
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº10: 
“CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO DIVERSIFICADO Y TECNIFICADO”.

Sub Programa 4: “Turismo Guaymallén”.
Ficha Nº 47

Introducción - Fundamentación.

El departamento de Guaymallén está compuesto por 
un área urbana fuertemente consolidada, así como 
también un cinturón verde productivo y pujante. Es 
dentro de esta relación de lo urbano con lo rural que 
se plantea el Programa “Turismo Guaymallén”. Este 
departamento ofrece a los miles de turistas que visi-
tan la provincia año a año una importante oferta gas-
tronómica, hotelera, de cabañas, centros comerciales 
y entretenimientos.

Guaymallén también es referente y cuna de la cul-
tura mendocina, cuyana y nacional. Aquí vivieron y se 
desarrollaron grandes artistas de la talla de Armando 
Tejada Gómez, Hilario Cuadros y Mercedes Sosa, 
también poetas como Alfredo Bufano, Juan Dra-
ghi Lucero y reconocidos escultores como Roberto 
Rosas, Luis Quesada y Federico Arcidiacono.

Al mismo tiempo al Este se encuentra la parte pro-
ductiva. Es en esta zona donde se ha estado traba-
jando para fomentar el turismo denominado “Cintu-
rón Verde” el cual contempla diferentes formas de 
producción de cultivos: camote, zanahoria, verdeo, 
ajos, cebolla, olivos, verduras y hortalizas, así también 
grandes productores de floricultura.

Guaymallén es sede de más de 15 establecimientos 
elaboradores de espumantes, con una producción 
de más de 12 millones de botellas al año, siendo de 
esta manera líder en la región cuyana, siendo esta 
ciudad conocida como “Capital del Espumante”.

Es a partir de esta conjugación de factores que que-
remos potenciar a Guaymallén como un destino de 
Turismo Cultural, Comercial y Gastronómico, fun-
dando sus bases en el   desarrollo del Enoturismo 
y el Turismo Rural. Durante los últimos años se ha 
logrado imponer la marca Capital del Espumante 
junto con distintos productos turísticos. Igualmente 
muchos de estos lugares no han tenido la promoción 
ni el desarrollo que se necesita para poder insertarse 
como destinos turísticos de excelencia. Es necesario 
trabajar para que los diferentes rubros tengan con-
diciones óptimas para poder realizar sus tareas y 
acompañar este desarrollo. Es a partir de esto que se 
presentan los siguientes proyectos para posicionar a 
Guaymallén como un destino turístico dentro de la 
provincia de Mendoza.
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº10: 
“CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO DIVERSIFICADO Y TECNIFICADO”.

Sub Programa 4: “Turismo Guaymallén”.
Ficha Nº 47
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº10: 
“CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO DIVERSIFICADO Y TECNIFICADO”.

Sub Programa 4: “Turismo Guaymallén”.
Ficha Nº 47
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº10: 
“CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO DIVERSIFICADO Y TECNIFICADO”.

Sub Programa 4: “Turismo Guaymallén”.
Ficha Nº 47
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº10: 
“CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO DIVERSIFICADO Y TECNIFICADO”.

Sub Programa 4: “Turismo Guaymallén”.
Ficha Nº 47
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº10: 
“CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO DIVERSIFICADO Y TECNIFICADO”.

Sub Programa 4: “Turismo Guaymallén”.
Ficha Nº 47
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº10: 
“CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO DIVERSIFICADO Y TECNIFICADO”.

Sub Programa 4: “Turismo Guaymallén”.
Ficha Nº 47
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº10: 
“CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO DIVERSIFICADO Y TECNIFICADO”.

Sub Programa 4: “Turismo Guaymallén”.
Ficha Nº 47
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº10: 
“CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO DIVERSIFICADO Y TECNIFICADO”.

Sub Programa 5: “Creación y desarrollo de Instrumentos Económicos”.
Ficha Nº 48

Introducción - Fundamentación.

Este programa tiene como finalidad generar 
y desarrollar instrumentos económicos que 
se configuran como un sistema de incenti-
vos que orienten las decisiones y comporta-
mientos de los agentes hacia los objetivos 
planteados en el Plan Municipal de Ordena-
miento territorial.
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº10: 
“CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO DIVERSIFICADO Y TECNIFICADO”.

Sub Programa 5: “Creación y desarrollo de Instrumentos Económicos”.
Ficha Nº 48
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PROGRAMA ESTRUCTURANTE  Nº10: 
“CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO DIVERSIFICADO Y TECNIFICADO”.

Sub Programa 5: “Creación y desarrollo de Instrumentos Económicos”.
Ficha Nº 48
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Concluida la fase de análisis mediante el diagnós-
tico sistémico del territorio departamental a través 
del cual se identificaran problemáticas y tenden-
cias, contrastado con la imagen deseada construida 
colectivamente y habiéndose planteado una car-
tera programática orientada hacia la dirección de 
hacerlo realidad, en el presente capítulo se inclu-
yen los instrumentos que coadyuvarán a tal fin.

Es a través de estos instrumentos que el ordena-
miento territorial se hace operativo, ya que consti-
tuyen un sistema propositivo coherente y a escala 
municipal orientado a la resolución de problemas 
del sistema territorial.

Estos instrumentos se han elaborado bajo los cri-
terios y lineamientos que emanan del Plan Pro-
vincial de Ordenamiento Territorial y guardan la 
homogeneidad procedimental que éste prevé.

En tal sentido se presentan bajo la siguiente orga-
nización:

A. Instrumentos de “Coordinación y Gestión”.

B. Instrumentos de “Ordenamiento Territo-
rial o Planificación”.

C. Instrumentos “Económicos”.
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V.A. INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN

El Plan Municipal de Ordenamiento Territorial pro-
pone instrumentos orientados a eficientizar tanto 
la acción pública local como los vínculos con orga-
nismos con incumbencia en la gestión territorial 
departamental y formalizar instancias de partici-
pación social en la resolución de problemas, así 
como reglamentar la elaboración e implementa-
ción del presente plan.

a. Procedimientos Internos: 
Protocolo para emprendimientos 
Inmobiliarios Publicos y Privados.
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b. Ejes de articulación:  
Consejo Municipal de Ordenamiento 
Territorial-Guaymallén (CMOTG).

El Objetivo de la creación del CMOTG, es gene-
rar una instancia para la resolución de problemas 
territoriales con participación social a través de 
las instituciones involucradas, que permita a los 
ciudadanos contribuir al cumplimiento del bien 
común e interactuar y ser partícipes y responsa-
bles mediante la opinión informada y fundada, en 
todos los procesos con impacto territorial.

 
Funciones: 

- Identificar problemas o conflictos territoriales y 
proponer temas sobre los cuales se deba interve-
nir para mejorar la organización territorial.

- Realizar recomendaciones y plantear alternati-
vas de resolución a la Dirección de Planificación y 
a otros organismos/entidades intervinientes en la 
ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial del 
Departamento.

- Recomendar acciones e instrucciones de orde-
namiento territorial, a reparticiones y organismos 
públicos provinciales y municipales. 

- Acompañar el proceso de “Seguimiento” del Plan 
de Ordenamiento Territorial Departamental.

- Reunirse periódicamente, cada seis meses, y 
extraordinariamente según se lo requiera, labrar 
un acta por reunión y emitir opinión por medio 
de dictámenes debidamente fundados en todo 
aquello que sea de su competencia.

 
Constitución: 

- Presidente: Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos.

- Vice - presidente: Directora de Planificación.

- Tres (3) representantes de la Secretaría de Gobierno.

- Tres (3) representantes de la Secretaría de Hacienda.

- Tres (3) representantes de la Secretaria de Obras.

- Un (1) representante de la Dirección de Planifica-
ción-Área de OT.

- Dos (2) Concejales en representación del HCD.  

- Tres (3) representantes del Sector Científico Téc-
nico, sin perjuicio de que por vía reglamentaria se 
determine la incorporación de otros organismos 
especializados existentes o a crearse.

- Tres (3) representantes de las Universidades e 
instituciones académicas.

- Cinco (5) representantes de las organizaciones 
de la sociedad civil cuyos estatutos tengan rela-
ción con la materia, sin perjuicio de que por vía 
reglamentaria se determine la incorporación de 
colegios profesionales, organizaciones de la indus-
tria, el agro, el comercio y otros organismos espe-
cializados existentes o a crearse.

- Cinco (5) representantes de la Administración 
pública provincial y Nacional. Sin perjuicio de 
que por vía reglamentaria se determinen nuevas 
incorporaciones.

- Cinco (5) representantes de las Empresas presta-
tarias de servicios públicos.

El Poder Ejecutivo Municipal pondrá a conside-
ración del CMOTG el Reglamento que determi-
nará el funcionamiento del mismo y su relación 
con la Dirección de Planificación. El reglamento 
deberá quedar aprobado en un plazo no mayor a 
SESENTA (60) días corridos, a partir de la fecha de 
conformación del CMOTG, por mayoría absoluta.

Ninguno de los integrantes de este CMOTG perci-
birá retribución alguna por el desempeño de sus 
funciones en el mismo.

Todos los organismos mencionados deberán com-
prometerse en forma explícita y por escrito, a par-
ticipar activamente en el CMOTG, designando un 
(1) representante titular y un (1) suplente y comuni-
carlo a la Dirección de Planificación.
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c. Reglamento para la elaboración, 
aprobación y seguimiento del 
Plan Municipal de Ordenamiento 
Territorial de Guaymallén.

Objeto: El presente Reglamento tiene por finali-
dad establecer el procedimiento para la elabora-
ción, aprobación y seguimiento del Plan de Orde-
namiento Territorial de  Guaymallén, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 16 y concordantes de la 
Ley Provincial N° 8.051.

Naturaleza Jurídica: El presente Reglamento es 
de carácter subordinado a la Ley N° 8051, por lo 
que no podrá ser exceptuado por acto administra-
tivo particular. Todo acto administrativo general 
que permita excepciones, que directa o indirecta-
mente beneficien a determinadas personas priva-
das o públicas, será considerado inexistente con-
forme lo previsto por la Ley 8051 y Ley 3909. Tales 
actos no generarán derechos de ninguna especie 
ni serán oponibles a terceros.

Sujetos Obligados: Son sujetos obligados a cumplir 
las previsiones del presente reglamento los sujetos 
de ordenamiento territorial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 36 contenido en el capí-
tulo 7 de la Ley N° 8051.

Autoridad de Aplicación: El Ejecutivo Municipal a 
través de la Dirección de  Planificación, será la auto-
ridad de aplicación del presente reglamento.
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que de sistemas complejos. Contiene programas 
e instrumentos para el ordenamiento territorial y 
requiere la intervención social. La formulación del 
PMOT es integral ya que debe contemplar tanto 
lo urbano, como las interfaces, lo rural, lo natural 
y otras áreas destinadas a servicios especializados, 
actividades extractivas exploratorias, industriales, 
energéticas, turísticas, patrimoniales, culturales 
que se encuentren dentro del territorio municipal 
tratando de armonizar el interés público y privado, 
como también las competencias entre nación, 
provincia y municipio.

Responsables de la elaboración del Plan de Orde-
namiento Territorial. El responsable de la coordi-
nación y elaboración del Plan de Ordenamiento 
Territorial es el Ejecutivo Municipal a través de la 
Dirección de Planificación. Una vez diseñado el 
PMOT será puesto a consideración del HCD Depar-
tamental para su aprobación.

Etapas del PMOT: Las etapas del Plan serán las 
que se enumeran a continuación y se desarrolla-
rán en el orden que se indica:

1. Etapa Preliminar 
2. Elaboración del PMOT 
3. Aprobación del PMOT 
4. Ejecución del PMOT 
5. Seguimiento y evaluación del PMOT 
6. Revisión del PMOT y realización de ajustes

El desarrollo de cada etapa se realizará tomando 
como referencia los lineamientos esbozados en 
el Anexo II del PPOT (artículos 13° a 37°) mediante 
una adaptación de los mismos a las necesidades, 
realidades locales y posibilidades del Municipio 
de Guaymallén.

Aprobación del PMOT: Una vez finalizada la redac-
ción, el Plan Municipal de Ordenamiento Territorial 
de Guaymallén se pondrá a disposición de la comu-
nidad a través de la página web oficial durante 
treinta (30) días y pasará a Audiencia Pública. Fina-
lizado ese procedimiento, será elevado a la Agen-
cia Provincial de Ordenamiento Territorial (APOT) 
y por último se remitirá al Honorable Concejo Deli-
berante de Guaymallén para su consideración y 
aprobación final. 

Vigencia del PMOT: El PMOT tendrá una vigencia 
de 30 años. En este periodo se distinguen:

El corto plazo que comprenderá un lapso  
de 0-6 años desde la fecha de promulgación 
de la ordenanza de aprobación del PMOT.  
En este periodo se pondrán en marcha 
acciones estratégicas en el marco de  
los programas previstos en el PMOT, 
comenzando por aquellos que requieran  
una pronta resolución.

El mediano plazo, entre los 6-18 años  
donde se ejecutarán los programas 
estructurales y proyectos formulados.

Plan Municipal de Ordenamiento Territorial Guay-
mallén.

Definición y finalidad del PMOT: El PMOT es una 
norma que contiene un conjunto de directrices, 
acciones, programas, proyectos y criterios téc-
nicos-científicos que permiten orientar y admi-
nistrar el desarrollo del territorio municipal. Su 
finalidad es indicar las medidas correctivas, de 
conservación y de desarrollo territorial, que las 
autoridades municipales, y/o en conjunto con la 
provincia, deberán cumplir y hacer cumplir en el 
corto, mediano y largo plazo, garantizando la inte-
racción entre las distintas instituciones y los meca-
nismos de participación social.

Contenidos, objetivos generales y principios del 
PMOT. Este deberá tener como marco de referencia 
los contenidos y objetivos establecidos en el Anexo 
II del Plan Provincial de OT, aprobado mediante Ley 
8999/2017 y, en este contexto, definir y desarrollar 
aquellos que permitan administrar con sostenibili-
dad el territorio de Guaymallén, con la finalidad de 
garantizar la acción interinstitucional y la goberna-
bilidad del territorio municipal en su conjunto.

Metodología para la elaboración del PMOT. La 
metodología que deberá adoptar para la formu-
lación del PMOT es sistémica, estratégica-situa-
cional, prospectiva, con participación social infor-
mada, acorde a la Ley 5.961 y a la Ley Nacional de 
Presupuestos Mínimos 25.675, porque aborda la 
estructura y dinámica territorial a través del enfo-
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El largo plazo comprenderá una etapa  
entre 18-30 años desde la fecha de 
promulgación de la ordenanza de  
aprobación del PMOT. En este periodo se 
procederá a ajustar las acciones del Plan 
que no se hayan podido concretar y que se 
consideren importantes para el logro del 
modelo deseado.

 
Seguimiento, evaluación, revisión y formulación 
de ajustes en el PMOT.

Procedimientos de seguimiento del PMOT. El se- 
guimiento del PMOT será una tarea permanente 
del área de Ordenamiento territorial del Municipio. 
Cada cuatro años se actualizará el Diagnóstico, con 
el objeto de que pueda ser un insumo confiable en 
las etapas de evaluación y realización de ajustes. 

Evaluación de resultados del PMOT. La evaluación 
de los resultados alcanzados en la implementa-
ción del PMOT se realizará cada seis años, conta-
dos desde la puesta en vigencia. La evaluación 
contempla el grado de cumplimiento de los obje-
tivos planteados y los resultados obtenidos en el 
territorio departamental. Cumplidos los primeros 
seis años de implementación, se realizara la primer 
auditoría externa, a través de universidades o insti-
tutos de investigación especializados que demues-
tren  idoneidad en ordenamiento territorial, que 
evaluará los avances y sugerirán los ajustes necesa-
rios en el proceso de ordenamiento territorial.

Difusión de los resultados de las evaluaciones. Los 
informes de la auditoría externa serán publicados 
en la página web del Municipio.

Revisión del PMOT. La revisión del Plan de Ordena-
miento Territorial de Guaymallén tiene el propó-
sito de ajustar las políticas, acciones, programas y 
proyectos para alcanzar el modelo deseado a par-
tir de los resultados de la evaluación del mismo.

La identificación y formulación de los ajustes nece-
sarios en el PMOT estarán a cargo del Ejecutivo 
Municipal, a través de su área de Ordenamiento 
Territorial, pudiendo considerar los resultados 
obtenidos en la evaluación. Los ajustes a imple-
mentar se formularán para los 6 años siguientes, 
pudiendo estar dirigidos a los objetivos, alcances, 
herramientas, procesos, acciones y otros elemen-
tos que contiene el PMOT, con el fin de hacer más 
eficiente su implementación, en concordancia con 
los procesos territoriales existentes y el modelo 
futuro que se propone alcanzar. 

 
Participación pública e información pública de 
los talleres participativos.

Definición. Los talleres participativos son un espa-
cio para la interacción de diferentes actores, que 
contribuyen al debate y a la reflexión colectiva, 
por ello constituyen una herramienta básica para 
la planificación territorial participativa a escala 
municipal.  

Modalidades de Participación Pública. Son moda-
lidades de participación pública los Talleres Parti-
cipativos, la Consulta y la Audiencia Pública. 

Momentos de participación pública. La comuni-
dad será convocada a través de sus representan-
tes y organizaciones al menos en dos momentos 
del proceso de Ordenamiento Territorial: Etapa 
de validación de diagnóstico y Construcción de 
Modelo Deseado. La participación comunitaria 
tiene carácter no vinculante. 

Organización y Convocatoria. La organización y 
convocatoria de los procesos participativos estará 
a cargo del Ejecutivo Municipal y será difundida 
oportunamente por medios públicos con al menos 
dos semanas de anticipación. Los resultados de 
los encuentros se darán a publicidad a través de la 
página web del municipio. 
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V.B. INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
ZONIFICACIÓN A ESCALA MUNICIPAL

La planificación es un instrumento para la gestión 
del territorio y subsidiariamente la zonificación es 
una herramienta de planificación. Mientras que la 
planificación proporciona las bases para la toma 
de decisiones de cómo los recursos deben ser uti-
lizados y protegidos, por otro lado, la gestión está 
vinculada a las estrategias y operaciones necesa-
rias para alcanzar los objetivos señalados en esa 
planificación1.  

A los fines de optimizar lo antes enunciado es que 
se ha diseñado un conjunto de disposiciones nor-
mativas que orienten las acciones privadas y las 
inversiones públicas, el cual parte de un análisis 
multisectorial y multidisciplinario que garantiza 
una visión integral y minimiza sesgos. Estos inclu-
yen pautas para la ocupación del suelo a partir 
de los lineamientos generales planteados en el 
presente plan: consolidar y densificar los entornos 
urbanos, compatibilizar la interface y preservar los 
sectores productivos.

1. Schlotfeldt, C., “El ordenamiento territorial ambiental como 
instrumento de política de desarrollo sostenible. Caso de estu-
dio: Faja costera de Quintay y Comuna de Casablanca, V Región, 
Chile”, Universidad Católica de Chile. Santiago, Chile, 1999.

A continuación se exponen pautas que represen-
tan diferentes escalas para la organización del 
espacio y que serán instruidas con carácter obli-
gatorio en instancias de tramitaciones de permi-
sos para la intervención en la jurisdicción depar-
tamental: parcelamientos, edificación, usos del 
suelo. Las mismas se enmarcan en lo establecido 
en el artículo 14 de Ley 8051 – De Ordenamiento 
Territorial y Usos del suelo y Capítulo 5, apartado 
5.2 de Ley 8999 – Plan Provincial de Ordenamien- 
to Territorial.

Especificaciones generales.

• Los indicadores contenidos en la presente regla-
mentación se aplican bajo el criterio de parcela 
frentista y alcanza a todos los predios y/o edifica-
ciones, sean de titularidad pública o privada. El 
carácter de parcela frentista se asigna al poseer al 
menos uno de los lados con frente a la calle que 
define zona.

• Las factibilidades para parcelamientos, cons-
trucciones y uso de predios, serán otorgadas por 
la Dirección de Planificación mediante un Cer-
tificado ante requerimiento del propietario del 
inmueble, con pertinente acreditación, incluidas 
locaciones, pudiendo además intervenir profe-
sional con incumbencia. La validez del certificado 
será de ciento ochenta (180) días corridos. 

• En todos los casos la Municipalidad posee el 
derecho de reglamentar sobre indicadores que 

impliquen intervención en el territorio que redun-
den en modificación del estado parcelario o su 
fisonomía y uso.

• Los criterios de zonificación que se han adoptado 
son areal y lineal, quedando éstas últimas exclui-
das de la anterior.
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a. Áreas
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b. Sub Áreas



187

capítulo V - instrumentos

plan municipal de ordenamiento territorial



188 municipalidad de guaymallén



189

capítulo V - instrumentos

plan municipal de ordenamiento territorial



190 municipalidad de guaymallén

c. Fraccionabilidad
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d. Edificabilidad
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e. Usos de Suelo
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V.C. INSTRUMENTOS ECONÓMICOS 

a. Cargo para el Equilibrio Territorial.

Establézcase el Cargo para el equilibrio territorial, 
en concepto de ocupación del suelo, su infraes-
tructura instalada y futura así como el equipa-
miento comunitario instalado y necesario.

El objeto de esta contribución es la recuperación 
parcial del costo de la inversión pública realizada 
y futura que será redistribuida bajo criterios de 
equilibrio territorial e igualdad ante el acceso a 
los servicios.

Serán sujetos pasibles de este cargo todas las par-
celas que se creen en jurisdicción municipal a par-
tir del parcelamiento de inmuebles y las unidades 
que devengan de divisiones bajo régimen de Pro-
piedad Horizontal.

Atento el principio de equilibrio territorial que 
inspira el presente cargo se calculará diferencial-
mente vinculado a la escala primaria de zonifica-
ción establecida en el presente Plan Municipal de 
Ordenamiento Territorial (Áreas Urbana, Interface e 
Interface Rural). Ello dado que el presente se con-
cibe como un instrumento económico para orien-
tar la eficiente ocupación del suelo.

Así, el cargo para el equilibrio territorial se calcu-
lará con la siguiente fórmula:

 

 
Este cargo será exigido por la Comuna tanto para 
el caso de los parcelamientos que se sometan a la 
Ley Nº 4.341 de Loteos (que involucren una parte o 
la totalidad de un inmueble y sus fraccionamientos 
sucesivos) como las unidades funcionales que sur-
jan bajo régimen de Propiedad Horizontal según lo 
establecido en el Código Civil y Comercial, Título V.

Los pagos podrán efectuarse en dos veces, de- 
biendo estar cancelado previo al otorgamiento 
del certificado final de obras emitido por la Direc-
ción de Catastro. El dinero abonado será impu-

tado al Cargo para el equilibrio territorial en la 
ordenanza tarifaria municipal, generándose un 
fondo de afectación específico para el mismo.

De la afectación del total de los recursos, el 95% se 
destinará a la creación, renovación y/o rehabilita-
ción de servicios de infraestructura urbana y equipa-
miento comunitario, y el 5% restante será destinado 
a financiar estudios, investigaciones y formulación 
de proyectos que lleve adelante la Dirección de Pla-
nificación o que ésta requiera a organismos Acadé-
micos, de ciencia y técnica provinciales o nacionales 
orientados a la planificación territorial municipal.

La Ordenanza Tarifaria, en su Capítulo V, contem-
plará este tributo de acuerdo a la clasificación de 
áreas establecida en el presente plan, correspon-
diendo 7.1 al Área Urbana; 7.2 al Área Interface y 7.3 
al Área Interface Rural.

Valor Fijo (VF)  =  8000  UTM

Cargo para el equilibrio territorial (CET) = 
VF x número de parcelas o número de unidades 

en Propiedad Horizontal x coeficiente área.
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b. Régimen Especial para 
Proyectos Edilicios.

Resulta necesario el establecimiento de medidas 
-

ciones en altura encuadrados en el Área Urbana.

El compromiso del estado Municipal hacia este tipo 

desarrollo de una morfología en el paisaje urbano.

-
forman el  y el 
Incentivo edilicio. Quien quiera acceder a estos 

sin excepción alguna.

Estos regímenes especiales podrán aplicarse en 
toda obra nueva, en Área Urbana y la factibilidad 
que oportunamente se otorgue tendrá una validez 
de 180 días corridos. 

aplicación, evaluará la documentación presentada 
y determinará la viabilidad del anteproyecto para 
acceder al régimen especial. 

 

Es un instrumento que permite un modelo de 

la compacidad del suelo.

• Proyectos de Viviendas multifamiliares desde 
los 12m hasta los 40m de altura.  
• Proyectos de Viviendas multifamiliares 
ubicadas en EU5 desde 9m de altura. 
• Parcelas superiores a 501m2 en EU1. 
• Parcelas superiores a 401m2 en EU2, EU3, 
EU4, EU5.

confeccionado dos planillas complementarias: 
Planilla de evaluación de parámetros edilicios 
(Anexo Planilla de prácticas sustentables) y Pla-
nilla de incentivos que permitirán ponderar el 
puntaje obtenido.

 
 
 
 
 

-

Se trata de un tributo basado en el principio del 
-

ciente de la ocupación del suelo.

-
tor de Ocupación Total (F.O.T.), diferencialmente 
según la zona (E1, E2, E3, E4=20%; E5=30%) o mayor 
altura (hasta dos pisos: E1, E2, E3, E4) (*) a cambio 
del cual se deberá abonar una proporción del 20% 

-
cional a destinar a vivienda multifamiliar con los 
respectivos espacios para estacionamiento, por el 
valor actualizado del metro cuadrado que brinda 
el Colegio de Arquitectos de Mendoza.

La fórmula de aplicación es la siguiente:

 
-

tar x valor de m2 según CAMZA) x 20%

 

• Proyectos de viviendas multifamiliares desde 
los 12m hasta los 40m de altura.  
• Proyectos de viviendas multifamiliares 
ubicadas en EU5 desde 9m de altura. 
• Parcelas superiores a 501m2 en EU1.  
• Parcelas superiores a 401m2 en EU2, EU3, 
EU4 y EU5.
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Definiciones: 

Aguas grises: Todas aquellas aguas residuales que 
se generan en la vivienda, con excepción del agua 
del inodoro.

Albedo: Porcentaje de radiación que cualquier 
superficie refleja respecto a la radiación que in- 
cide sobre ella. 

Construcción sustentable: Concepción sosteni-
ble del diseño arquitectónico que busca reducir 
el consumo de energía y optimizar el uso de los 
recursos naturales de manera de conseguir la efi-
ciencia energética, minimizando el impacto de 
los edificios sobre el medio ambiente y sus habi-
tantes. 

DVH: Doble vidriado hermético.

Domótica: Conjunto de técnicas orientadas a auto-
matizar la construcción, que integran la tecnología 
en los sistemas de seguridad, gestión energética, 
bienestar o comunicaciones.

Energía geotérmica: Se trata de una fuente ener-
gética que aprovecha el calor del subsuelo para 
producir agua caliente, calefacción y climatización.

Estacionamiento subterráneo: espacio destinado 
al guardado del 100% de vehículos ubicado por 
debajo del nivel de cota cero de vereda, no com-
putable para el F.O.S.

Estacionamiento de bicicletas: área destinada al 
guardado de bicicletas mediante la instalación de 
anclajes que sirvan para amarrarlas. Cuatro (4) espa-
cios para bicicleta equivalen a un espacio vehicular. 

Fachada permeable a nivel peatonal: la que se 
materializa en el frente de la parcela comunicán-
dose directamente con la vía pública. Debe ejecu-
tarse sin obstáculos visuales que impidan la vincu-
lación hacia el interior. 

Residuos húmedos: Todo tipo de elemento orgá-
nico que se descompone (yerba, cáscaras, comida, 
etc.).

Residuos secos: Todo tipo de material sólido defi-
nido como inorgánico (papel, cartón, plásticos, 
vidrio, etc.)

Sector de renovación urbana: aquel que ha per-
dido funcionalidad, calidad habitacional y que pre-
senta deterioro de sus actividades con degradación 
del espacio edificado y libre. A los efectos de la pre-
sente se consigan Pedro Molina y San José, delimi-
tación que será actualizada cada cuatro años.

Sistemas solares pasivos: técnicas pasivas de apro-
vechamiento de energía solar por acumulación, 
pueden ser:

Ciclo convectivo directo o remoto: Es un 
colector solar que produce aire caliente, el 
aire es enviado a circular por convección 

natural o forzada sobre un absorbedor 
solar (usualmente chapa perforada o varias 
láminas de metal desplegado pintado con 
color negro mate), calentado con la energía 
solar incidiendo sobre él.

Ganancia directa: Consiste fundamental-
mente en un edificio bien aislado térmica-
mente con un aventanamiento extendido 
hacia el Ecuador, el cual pueda admitir los 
rayos bajos del sol de invierno.

Invernadero solar: Tiene una gran área 
vertical y parte del techo vidriados. Gana 
calor solar durante el día aumentando su 
temperatura interior por sobre la temperatura 
de confort. Posee una separación con el local 
a calefaccionar, que normalmente puede ser 
un cierre macizo o liviano. Deberá poseer un 
sistema de protección solar en verano.

Muro Trombe / Muro colector: Consiste en 
un muro pintado de color oscuro delante 
del cual se coloca un material transparente. 
Colecta energía solar como un colector pasivo, 
que orientado hacia el Ecuador entre 20° al 
Este y 32° al Oeste, gana energía en invierno 
y con alero de proyección apropiada queda 
sombreado en verano.

Sistema radiante solar pasivo (SIRASOL): 
Sistema para otorgar calefacción diurna 
desde el cielorraso de un local, posee una 
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ventana que colecta energía solar en el techo 
y calienta una lámina metálica ubicada a la 
altura del cielorraso. Se utiliza cuando el local 
a calefaccionar no tiene fachada disponible 
hacia el Ecuador.

Zócalo comercial: Planta baja de un edificio prio-
ritariamente destinada a construcción de espacios 
comerciales.

 
Procedimiento: 

- La prefactibilidad es condición previa y obliga-
toria para la presentación del proyecto definitivo, 
las actuaciones se iniciarán por Mesa General de 
Entradas y se solicitará mediante formulario de 
autorización para acceder al régimen especial. Su 
validez será de noventa (90) días corridos, al tér-
mino de los cuales caducará.

- La solicitud debe incluir anteproyecto de obra con 
documentación gráfica y fotográfica del entorno 
en que se inserta el edificio con sus colindantes así 
como descripción de las características constructi-
vas del proyecto a realizar y materiales a emplear. 

Se podrá requerir al proponente documentación 
adicional para la mejor comprensión del antepro-
yecto a realizar. 

- El trámite deberá ser iniciado por el titular regis-
tral acompañado por el profesional interviniente 

con acreditación de identidad, escritura y plano 
de mensura. 

- En el caso de optar por incentivo edilicio para 
construcciones sustentables se deberá presentar 
además cálculo de balance térmico, certificación 
de artefactos con funcionalidad de tipo bioclimá-
tico o eficiencia.

- Una vez evaluado el anteproyecto por la Direc-
ción de Planificación y otorgada la prefactibilidad, 
se firmará un convenio entre el interesado y el 
Municipio en el que se consignarán compromisos 
y obligaciones.  El mismo deberá ser adjuntado al 
inicio del trámite de obra civil. 

- En caso de no cumplimentar los términos del 
convenio e instrucciones dadas por las áreas téc-
nicas no se entregará plano conforme a obra ni 
certificado de habitabilidad y si no hubiesen sido 
respetados los parámetros establecidos en planilla 
por los cuales se otorgó el beneficio, le será reque-
rido el pago de todos los importes omitidos con los 
intereses y/o actualizaciones que correspondan.




